
EL SECRETARIO(A) 

Vencido el término del traslado, SI D NO D se presentó escrito. 

A partir de hoy 28 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2º del C.P.P. Vence el 1 de Marzo 
de 2023. 

~-," ·tS-:) 

, stistentación del 

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 

EL SECRETARIO(A) 

Vencido el término del traslado, SI D NO D 
recurso. 

A partir de hoy 24 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en sec ¡, •... 1,1 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia ;086::·. 
3 de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NO APROB 'R. SOLICITUQ,;Q~ 
BENEFICIO ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE HAST , ""~)HORAS ~éin.Be" 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuestoen el ·s inciso 2º del 
C.P.P. Vence el dia 27 de Febrero de 2023. 

SIGCMA 

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 

Ubicación 28731 
Condenado JOSIE ESTEBAN BURGOS MEZA 
e.e» 1083467014 





Para un descuento total de 133 meses y 1 día '<;~~¡N.· ~.''. 
BB. . 

Calle 11No.9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Te.1(5hr?p4¡3i5 
Bogotá, Colombia ·- · · · .. 

u111nu l"':>m-::ti11rfJ,..bl nn11 rn 

En fase de ejecución se le han reconocido las sigu_ie~J¡f$,s .red~,h-~iqq~s: 
. ' .··:i~'\·~··.1) <'.):·.;.'.):~i.)::'.~'::1. ~ 

a). 350.S días mediante auto del 08 de enero de 2020',C -.- · · · 
b). 113.5 días mediante auto del 29 de marzo de 26':X1; 
e). 99.5 días mediante auto del 14 de julio de 2021_ _;_:;1~;1: 
d). 78.5 días mediante auto del 16 de diciembre de 2(Y31 · · 
e). 117 días mediante auto del 09 'de septiembre de 2.022. 

3.- El 30 de mayo de 2018, la Corte Suprema de J0'!5tt~fa ., Sa,Ji(a~::C~asación. Penal, 
inadrnltió la demanda de casación interpue-~tA~Hgbff · e:G;P~PW~,~rado de los 
sentenciado.- .. p,y · ,. · · · · 

-1· ;,.'..:¡:,'.{ ... ) -. :' .. · . 
. . /•·· .. : . ~.~,.,,, ~·. :. 

4.- Para efectos de la vigilancia de la pena er 90.-?denad9)W9SIE ESTEBAN 
BURGOS MEZA, se encuentra privado de la libertaddesde' .. e!J.1.2 de febrero de 
2014, para un descuento físico de 107 meses y 22 ~H~s.,. · ~Y)b<·: - _ 

. -:; :r: -:::_·:T·~·· -~ ;1~···: 

2.- Mediante sentencia del 19 de noviembre de 2o1~$';: 1é S#lr{P'éhai' del Tribunal 
Superior de Bogotá, modificó la sentencia apelada en:ei' senticl~<~~nrnponer la pena 
de 336 meses de prisión, multa de 2.724,98 S.lti1!t.'~'ty¡.v., 'áj\·~gdiehéiado JOSIE 
ESTEBAN BURGOS MEZA.- ·' -. ':~:- . · .. :···w· . .. -· .r, . 

. ,~,:~:···:···.:. 

. · ·,j_ ;· .... \ . ·-1 .. ~f~} .. :1;;~·r: .. · ... ~; ~ <·~ · ·~ ·-. '. 

Resolver sobre la aprobación del beneficio admini~tr~ftMo _de P~~!V)ISÓ. HASTA DE 
72 HORAS al sentenciado JOSIE ESTEBAN 'BÚii;'fGbS MÉZA, . conforme la 
documentación allegada por el Complejo Carcelario·~y:.iPenitenCj,f~l:io Metropolitano 
de Bogotá (La Picota).- ~'::',:. · ?J, · >1 ?·•(··.·: · · ··. •· 

ANTECEDENTES PRO~~¿~~f~;S ,_ .,,.,· .. : 
1.- Se establece que JOSIE ESTEBAN BURGOS;MEZA;-';fue"..cóhdenado mediante 
fallo emanado del Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado: de':<)onocimiento de 
Bogotá., el 23 de junio de 2015, a la pena principaPtde: 348 ri,{~ses dé prisión, 
multa de 2.800 S.M.L.M.V., además a la accesoria d(á::inhablliia9Jo¡j de derechos y 
funciones públicas por un lapso de 20 años, como coaiitor peíl.i:1fme'rite responsable 

- del delito de SECUESTRO SIMPLE, negándole la' $.y,spens'g:~n ·~~ndicional de la 
ejecución de la pena y Ja prisión domiciliaria.- ' Y-'·¡;· '.:'.,:'"'L~::···'· ;,: ., 

._i;·~ ;t:< ;:>h. - ·< •.i\ :::;~ }_. ?,,. 

.,~·~~t~~{~~~.,; ~/· \J~~;. _: .: (!: ) ;~~~~~~o<d• lojudl"'"'' {:~fi'Y :;~ ' SIGCMA 
·" República •• Colombia ~w~~:;f,~ : '·~MéJi;th 

Radicación:. único 11001-so-00-013-2014-02311-00 t Interno 28731 1 Auto lnte~!~f~~9'ff;os~· -~~:*f}~;i.~(:17[~~ -~· 
Condenado. JOSIE ESTEBAN BURGOS MEZA . v.-;,, .. _,,;.•'··, .. , ·•'• ". • ,;:,·,. · 
Cédula: 1083467014 LEY906 .. <;'i .'({\ ·\ _y;:j;;;'.i:'5'-~".¡"·~,, 
Delito: SECUESTRO SIMPLE ' · . . : ·.• .. /,; 0• 

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA;{LA PICOTA) ·:'4;(',. 
REPÚBLICA DE COLOMB,fA .. t::<'.fi+~~: ;, 

. ~-; ' ·~ .. :~•-.·-~-.:~·· ·. 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ;:·i:-?:i-•. .. 

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y::M~PiOAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTA·D~C. '¡: .... : r i , 

Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos rhii~veintiti"ést{~;a023) · 
. . .. ~·¡.~ -;~~~~.<}; .. ·. 7j~\~·~5.~J"{t~.; )/::_ .. ; .: 

OBJETO DE LA PROVIDEr.;f(j'IA .. ;J_>:~')i'.1:.;::,. 

~- ... 

.... -~ ~--~---------,-------------~""'--"""·· ~---:-==,.,..,,.,.----------~ 
., !.' • 



-,~.Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel {571) 2847315 
Bogotá, Colombia 

11Aanu !"":2m:::1i11rllri:3I nnu r-n 

. • BB, 

- "la coprdiri.,~Gión de,investigaciones internas del establecimiento reporta que no ha 
sido sarfi3:j!Jr1ada pqi~io tanto no se le adelanta investigación alguna por falta alguna 
de las cg'r1tEi1nplada;$'en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993." 

. ~:·· . . . ' - .'. . 
·. ~:( :~:~ ·j·,·· 

·- Ha::'{~nh:Jo·¡.i~espr(~íj~~~!~o actividades de "RECUPERADOR AMBIENTAL PASO 
INICL~~d~;;¡.;:y§H~tas,:pb:t1ªJ~dención de pena en el Establecimiento. 

· -. !.;~·~.::-:·:·(~:..;:-.:::i·:r·:-: . · · -, _. .Ó, ;r:,~;:~:< ... :-:.-·,. 

·'<- No· r~91:ilt~·;_én la M~j~::·'Jfe vida información con respecto a fuga o tentativa de esta 
durante eMiempo de·:·recl,usión que descuenta en la pena actual. 

. ;:,:_ i ... ~\·1~(::~.~~' ., 
· - El Consejo de Ev~\fU;ación y Tratamiento - CET- del Establecimiento la clasificó en 
median8:2~.egurida~'·~según concepto 2670785, mediante acta Número 113-023- 

J •.. ·: • •• ,.··:·. rl .-~ _•·:·· ·_ . : 2022 a~1,;-~;:¡ye febr,~rq .. de 2022.- 
· ... ·· :.•,.' ... 'i.· 

· ·· ., D~· acüéf~.cfo con T3.~ !pformaciones dadas por los Organismos de Seguridad del 
· Esti.:fdcX;(Lq!.KS; Di~HJ:ji?f<CISAD); no se encuentra que exista requerimiento judicial 

··alguno,· que ío vincéle con organizaciones delincuencia les. 

-. · .:~:·· _;/·_<~?t:i_:·::i).~~?~: · :'3\~._:(:S_. .. .;d', 

. Dentro, ',(Je~::j:~ .doc~óJ~htación allegada se encuentra el texto de la propuesta, la 
última:¿8jfith).ciór1 i:ik::: .. conducta del sentenciado JOSIE ESTEBAN BURGOS MEZA, 
el infor~1.r:_' :~e 1~ vÍsÍta domiciliaria, los antecedentes de la DIJIN y CISAD, la 
clasifici:üiJEin:~n f?si-~.de mediana seguridad y la cartilla biográfica de la interna. ··.. .. : :;;/:l::s;; ... -. . ~:A, .. 
Dentro.détescrito d~ solicitud de beneficio el Establecimiento de Reclusión concreta 
lo sigu!~ntr:.'. 

- EL1~~~\:c¡i:D'~rjo.:~~JFi~j}9$ MEZA, se encuentra privado de la libertad desde el 12 
.. de· teoá~ir6iéle' 201 t~?;; .; . ~- 

,_~,.,;- .,::~ . . 

. 1. :e~B~:LE.Mfi::t_ÜRIDICO 
· • · .. --.¡_.·;·.:r-~~1~: .:-r!{,~. ", .'t.-¿·~:;. ', ~ · - • 

i , Se pue9~.1~~grobar l:e<prnpuesta de permiso de hasta 72 horas para el sentenciado 
JOSIE'EiSTEBAN BURGOS MEZA, de acuerdo a la documentación allegada por el 

. ;<· ¡ 

estabtscñriiento de~,ré.dusión? 

. ·· L!~~~f ¡1,~ ~{f t~~so . 
· El Comelj.;¡q CarceJ~doYPenitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), remitió 
a este~·p-,~:f?pa_chq 1;r·aocumentación pertinente para el estudio y la aprobación del 

· .. benefi~~;:::):,ác!rninistr~~ff.ic{de permiso hasta de 72 horas del interno JOSIE ESTEBAN . slJFi-'""é~~~,~:. i·E:ZÁ .·'/' '.'· 
.. · '1.\.:l._,;..:;>_, •. \11. --·")::·:.· ·.,. 

SIGCMA 

\ • s : 

.,. .. 
r 

'( r·2:. :.d·; · 
;~~.?irR'ii.(:. 

_:',~~1jt!L:2;,;,3\. ~~·, .. , 
: ~~~;;;--~; .. :.:.tnnsejt• S1~l:i'trioide la Judicatura /'. .. ~ '.'\ 

~·.~~ ~;pÓbl'~,~Coío;mb;, \~} 
·.··: ·:· eoa.01' P. 

Radicación; ·\~;.:;é;·.:· ;•1' 001-~éi-o::áifa~·ió14-02311-00 I Interno 28731 I Auto Interlocutorio: 086 .: ·. g:~~~~a;¡~l,~t~~~~::;~~~~~~;G;~s MEZA LEY 906 

. ReclusiÓn;.f;GMPÚ'J.QCARCElA~iOY PENITENCIARIO METROPOLITANO OE BOGOTA (LA PICOTA) 
• :·.' : .• ;,:: ó -~· ·~~{.~~}(:~·-~···p •.'.·. .: ,. ;;~Í.)~-_:; ·f" ' 

. · .. · ,~Í''~'étSNSIDERACIONES DEL DESPACHO 
. :.'.:\f;·r~. .:·- ·. 



1 

88. 

De otro lado •. el numeral 5 del artículo ~9 de.1~ Ley,qq~'é:ie 2(),Q(,:tx:'·4,~}f~ .la Ley.906 
de 2004, estipula que los Jueces de EJecuc1on de,-Rf.;D,;:ts y Meaioa.s de. Segundad 
conocerán: ·:,.,,;)Ji: '· ;'>':f.,;'.)):;~~.:·: :· · · 

.i;;. ~::\·':]~~-;~\ ·.\:?l~:.:'tf,! ·:.~: 

"( .. .) >i;,!~;j ; . ¡:.~;y!'.if/}. '. . -. 
5. De la aprobación de las propuestas que formulen- :aff~1'utoridades:\p~hitenciarias o de las 
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrati\'os t]i;e suponganp.na modificación en las 
~ondiciones <}e cumplimiento de la condena o una red~épió~{~fel tiempp.;.d~'/i/rivac¿ión efectiva de la 

ltoenea. t. . .) ~~ 11 No. ~24. Edffido K~~. PO. 7, r.1'{;~;~t~73;5 c~;¡t~',:_~.1.r:1.·_:_~ 
Bogotá, Colombia -" ' ' · \ · . 

un1n11 r!:lm!3lurfl,..ial nn11 fV"l , 

El Artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra el :p~rmiso ha~t¿ de setenta y dos 
horas en los siguientes términos: · : ·.-./:'' ·::~·; -'''><:. 

:: ;.::~:::-'. ; ,/: f>::;· ·.·: . . .. 
"ARTICLJ_LO 14~. Permiso Hasta .de Setenta y Dos f!oras/ .. 9q.'.i~(re(;cióri,M'rfH¡_(r;f}f.it~tó Peoitenctetio y 
Carcelano podra conceder perrmsos con la regu/andad qw::1.::s.e· establr;::¡:F.1_[1}.::<!1 respecto, hasta de 
setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigfla'iicié, a los'tc/f,:Ciéhádo's quereúnan los 
siguientes requisitos: ·,,: · '.r.r.-,;,,_ '.,- ··''·'::r'.Q'iJ¡'./),.· .. · ·· '' · 
1. Estar en la fase de mediana seguridad. .·'?J'. ·:\i;'~~ · 
2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesto. -. ,~::'j·~'.,· . 

3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judi.cial. '·; :,, c : i:,;: . • ,;;,, . ,, .. :,,; : . . . 
4. No regist~ar fuga ni tentativa de ella, durante el desarro(i.s:·d~/1qwceso fJÍ i,8. H¡~c4ció_n de la sentencie 
condenatona. o: _ · .:,!·;~, ... :; ,;,•,;::·;./<¡'':;. -. 
5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de Ja ,d~p~i;1t'6ú'esta}tt~Wfo'if.i:i6se de condenados 
por los delitos de competencia de los jueces penales ($? cltcultc. esp~c;j~/i1/ados. . 
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusidn" )tobs¿rvadó'bu~iia\fonducta, certificada 
por el Consejo de Disciplina. .~\~· ·.: ... -~r;.:\ 
Quien observare mala conducta durante uno de esos. penplkos o ry_t~fd~'r¡e ·. su. presentación al 
establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspen§i9n de diq/¡ps.;¡fftrmisos hasta por seis 
meses; pero si reincide, cometiere un delito o una contravénéió~.'espec/af.it~ij{Jlicia, se le cancelarán 
definitivamente los permisos de este género." · · ;: ,_.: -. 

.: -,~~.: . v- c .:• 

··.::.. · i·.- 1~.\ cr :: ~. · }~~:1J.::.1.:1~lW·· .. : : · -·· -·: . : 
- De acuerdo con los certificados de trabajo y/o ~$tu"#l9 que'pi~~~Hta~.la· interna, si 
ha realizado actividades de trabajo y estudio durariteTA#dP el He,:trtpo de reclusión. 

· .. ·;>Jí:': -: 1 ---~.:-~_· • .-,\. ·,· • . ,·,. .''.~'::~' . . . .. -~; ~ 
Por último, señalan que como la condenada reún·~:19s't(3quisit6s'~xigidos por la Ley, 
esa Dirección conceptúa favorablemente el derecl)~1~~W~~~C?n~~\9i~~~t};t~ndido. 

·_;t;.: . .-_···:,:~J~·,;f ~ _ :/-·~{\!:~~.:/or;; · -:::·· _:, 
Y en consecuencia solicitan a este Despacho aprobaro improbár~i reconocimiento 
del beneficio administrativo de permiso hasta de setenla y dos h.<iras, para salir del 
establecimiento sin vigilancia, a favor del sentenciado\JOSIE:;E$J"EBAN BURGOS 
MEZA. ::-.,_r · / · . . . 

. i ,~r~)::;;~·::s .:.::::_:;:_;:~~Sh~·~Y:=;) __ 
> ~E~~'jff~~:·:· .:;: '.!;~:~:~,r-T~iL., ... 

\ -~{~}~/' ~~tot;ri~d• I• judl«Wra {'J;~~~?1~t~ ; '~~t¿{~'~~~CMA 
~~,,# República de Colombia \~1f l!L .-.~({ · ,_ .,.,\;~~;y·/. __ .. 

• '}.,~)i':~ 4;'~~~·: .. :: <'·'T:':.:,i;.;::.{k . 
Radicación: único 11001-60-00-013-2014-02311-00 I lnterno28731 I Auto iritéffoctito~~i'tiffs . }~'f:~ · t1,<:. 
Condenado: JOSIE ESTEBAN BURGOS MEZA ... V~ !¿;·;:,;/<';. :.:. 5r!Jk::.-. •;r::::'," .: 
Cédula: 1083467014 LEY 906 . :::1:.·;¡,,r~:;.' .{ '·!.·<:·;-"1_0:'.tf 
Delito: SECUESTRO SIMPLE . .. .' . ·: ..• 
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGÓTÁ{LA PICOTA)' .. ,, 

_ _ . , . · .. ::1:;1,; . -2>r~~,1t : .. : . ,. 
- Registra informe de la seccion de Trabajo Soc1ct{¿,.sobre;,,Ja;1Yenf1cac1on de la 
ubicación del lugar en donde manifiesta dlsfrutarádelbeneñcio=' · 

. : :!:.;'~ )~¡;- 
- El interno JOSIE ESTEBAN BURGOS MEZA "S//~fbprepf)~a/r~/:::tiempo de una 
tercera parte exigido por la norma sustantiva, para/~.G'áf)cjer aJ'dJ$(r:u(e'del beneficio 
administrativo de permiso hasta por 72 horas". ·. x .. '\'.\Vi=' ;; .'DC';·{.':Y!: :: :,;· -, ·· .. 

h·(:4~·~'.>'.r1::-.··· -·:· --:;•,:.J,.;';:_~J...~!:·~· .. ~ : .- , , 

1 
1 



',',~r~: 
x~;;:1;~n:;:;;¡); . ,,, ~"'-'~.;:___ 

-----·; ... ;.·:.:·-: .. ~·:~~-··:- ~ :·;··_- .... -~ 
_ 1 Con~ej~,; dlf f;:~j~,~ó. S~la·-~~~:!~ ~Col'lte~cioso A_dministrativo, Sección Primera, sentencia de segunda instancia proferida 
dentro,.(!~\~·rf~~?;i;'\~e C\![!l_~•¡S[\ter.~\~ fad1c~da bajo el No. 25000-23-26-000-2001-048~-01, promo~1da por la Defensoría del 
Pueblo C\1p.rr":,_.a· .• yuecclón_¡.f:-:1.a.:Penltenc1arla Central de La Picota, para hacer efectivo el cumplimiento del artículo 5· del 

· Decreto 1.542_:"1e:};997, "F'ofo'IJIC.úaf~~ dictan medidas en desarrollo de le Ley 65 de 1993 para descongestionar las cárceles" . 
-: La ~orm~ r~.¡;¡!~men~a el art~cy1!p 147'c;f~ la Ley 65 de 1993 y señala que "los directores de los establecimientos carcelarios y 

_pen1tenc1_~n(JS,~:~o?ran con~:~<ir perm1s~s de 72 horas a los condenados en única, primera y segunda instancia, 0 cuyo 
recurso de '(ls.\>~c;1_ón se enq,U¡!ntre., pendiente, previo el cumplimiento de los requisitos alll señalados" (Se refiere al articulo 

· 147, de 1a:1efr{5/93). (Origjrj~!.sin sübrayas). 
.: :88;.: ..... ~: ~;p~1~:~~·~;~·.fi :/: -, ·~:~:~t.~-~~;~.:~(~ -: -•. 

· ~: ,;.f?-')~;!fi' , j ,-;;<- 'Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315 
/<;:~;;_.'.:_·;_~,:~_._.:}_··~,t~$,:_·--~.: ;, ú .• :{:) :} , 1•n~~~~~~.~ ~~~~~:u ~n 

~·-~-'.~·'.'t:~~- ·. - 
. :<·.~:1,~ ... :~; · .. 'f· •.:· :i..: .. ~i,\!, 

~· .; ~'. '..; ·:5·. 1 ' - • ; 

- .. __ ; ·' Acudí'it_tido ·al marco conceptual previamente establecido para la resolución del caso, 
: :·0óéu.éntra la _c;ófie. que, la reserva judicial de la libertad ampara /os momentos de imposición, 

· · t;podf~icación ·;;::e¡ecúción de la pena; siendo que los beneficios administrativos previstos en el 
, ~:r'§~Q_ifr)én carc~{ário ·entrañan una modificación a las condiciones de ejecución de Ja condena que ... ::• .. 

· ./'o,·-~~:Ff~;;';~', E/! "e]c,<j)/smrf sentido, el Consejo de Estado, a través de la Sección Primera de la Sala de 
. ~':i_,')[i,c,<.)i%nc)osii/Ar:Jp1ió;strativo1, estableció que Jos permisos administrativos, entrañan factores 

::-:- ''.;F{'liJiJHf9/Jifirtf:iéf+!i':iif.:Jas condiciones de cumplimiento de la condena, y que como consecuencia ·-·c.,¡.,.1•.·'·•·'~--··.•~. v -: -.•~1)_~, .: -. _--~~ 

; '/;ji{f,lfó su reG._{JÍ.?f;íJiirJento éae bajo la órbita de competencia que el numeral 5º del artículo 79 del 
, ·- }opigo de Pr9·,¿~dirnTént0 Penal {Ley 600 de 2000), atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y 

• · :f\:!édidas de S~('i.!.!ri,dad. 

·'::'?};"t'. . Ei' a:~{id~,f¡o a las autoridades penitenciarias solo les corresponde certificar las 
':o;+;Hfl(jiciones ·o_·ifetiuisitos que conforme a la ley deben concurrir para el otorgamiento del 
- ':: é.ó/f~spondienté' beneficio administrativo cuando supongan hechos que el juez no pueda 

· r.y2(fiic8r direc@jehíe según lo expuesto en la sentencia C-312 de 2002, sin que tengan la 
·~iítu,f!_}idad de ?~t1Pl~zar o sustituir a la autoridad judicial encargada de velar por la legalidad en la 

:-S}é'éíJción de la·,::if-na y la potestad de otorgar o negar los beneficios. 

';;·,'.i·~?,,;;· o;i é~;~~ cbncreto 

LEY 906 

SIGCMA 

... ·~' : ._,: : 

" ~ ::_:,;;.-:_~.~·~; .. ,_:~~-:~.·~ 
t- .. -.; .. ,., 

oe!i\o: . · . S°fC;: i:,;s0;n:~o ~IMP,lif1\>: : ~ · · . 
Reclusióri: COMf!~f;:,iO CARC~L{ii';;j_O.::f.PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTA) 

lguairnerW>a~;¡~, Corié,:$úprema de Justicia en reciente pronunciamiento indicó que 
son· esto$;µ5ffiespachos los llamados a aprobar o improbar las solicitudes de 
benefici~S:~dminis61~flvos, así: 

- . ~:~-~J:..:,::~:~~::-· . :.>. {~~;~·.: _: 
.;¡:;,;:)dj;-:¡do qu'é;bs Jueces de la República tienen el monopolio para administrar el bien jurídico de 
Ja;:'!io&itad. de1fo[!linado principio de reserva judicial de la libertad, el cual no se reduce al 
11\]órriérito de lá~ünposición de la sanción sino que se extiende a la fase de ejecución de la pena, y 

. -~i~!Jijo que los beneficios administrativos impactan de manera directa el derecho a la libertad 
"·/ h9}ional por ;~ehint!erf¡ntes al proceso de índividualizació01 n de la pena en lo tocante a asuntos 

. · :.:_-)P,JaéiiiÓados dc)r1 :r.educción de tiempo de privación de la libertad o los relativos a la modificación 
· ··•· ;':':\~d?:i~~!~/.{ ccii1di'i;;i!,'inecs de. cumplimiento de la condena, su análisis y otorgamiento es de 

y;:·'.j,~foj.9'etenéit1 8~:\'bs/iúeces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, tal como lo señala el 
.,; __ '~;~:dúío 79 de.'Jf;:;_Léy~OO de 2000. 

-/_~/,~~- .: Si~~~·-·_· .··::· 
., --.>;,;ú .'', .. La cc,'f:te.Constitucional se pronunció sobre la exequibi/idad del numeral 5º del artículo 79 
.:-<. :4f!:i¡$" Ley 600,;¡J~:2abo (C- 312 de 2002) relativo a la competencia de los Jueces de Ejecución de 

·<u,J~-i}a.s y Med{dá.:.ú:fe Seguridad respecto de "La aprobación de las propu~stas que formule~ (as 
'. __ :¡,¡_¡¡pó?Jades · ,.f!f:aitepciarias o de las solicitudes de reconoc1m1ento de benef1c1os 

~•Ú1;r:itiistrntivc..;(;¡j,ie supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la 
,~o;-:i:fona a·uni)',')ducción del tiempo de privación efectiva de la libertad": --~--- --.-:--- .. ~ .· ·._ 

·' :. . :: ~ ·:.··,: ~ 
··-<.f:·.:F:~;t:~;f:N, .. _ _\;.!i!i.·:·· -~. . · 

'"Asífo_s cosas;~iki noi:ma legal que atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas la competencia para 
. 'fl,rp_i,qjr. ecerce Íiel ,otorgamiento de los beneficios administrativos que establece el régimen 
-. .'ri.&.hitf!nciario (iArt. 79 Núm., 5º de la Ley 600 de 2000) se encuentra en vigor, pues superó el juicio 

. : :d&,~·i::Qnstitucicrialid_ad a que fue sometida, en el que además se sentaron las directrices 
· • · }lldsphidenCia!~s~ res·eñadas, mediante ias cuales se afianza el principio constitucional de reserva 

· }.~~iiéjalde Ja lií/o!tad, extendido a la fase de ejecución de Ja pena". 



RESUELVE 

: :: ~~.-;j ~-} '' 
2 Sentencia del 9 de agosto de 2011 de la Sala de Casación Penal de 1~)'.:or~j;~up'.re~a d~ .J~síiCia, Magistrado Ponente 
doctor Javier Zapata Ortiz, Proceso 34731. . ·:.·· .. y:'i;; .( · .. , -/'.);:\; 
88. . ·· .. _.;:·:>- , ··c;:·:·o:- 

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Te! (57:f) ~E'.17315 
Bogotá, Colombia · · - .' · 

1..1n11u1 ram~i11rli"i~I nnu "" 

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO C'AJORCÉ't}E~EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTt{:~~tc., :.·¡¡ .. ;'_U:/ - · · .: , ~ ; · t::~:ttf , .:_;.} 1:.':;i;:Y~/~ .. 

Con base en lo anterior, no resulta dable para el Despacho av2Ú~tia propuesta de 
permiso administrativo de hasta setenta y dos (72) .h~ras pies~·ntada a favor del 
sentenciado, pues no se cumplen en su integrida_d:;Jos· r~q~-~WJt9~ ·consagrados 
legalmente. ·· · .:1/::' '·''.··.':'11 <;' • ·· · 

Por lo tanto, como quiera que en el presente casoel ~,~ntencJad_o.'.no cumple con el 
requisito objetivo para la aprobación del be~efici~< se ha(J'e.;.inocuo realizar 
consideración adicional respecto de los demás réqu'f$'¡?9t .·;:t<r:'.l'._'.:~:: ·.·· 

··,, .... ::.:. : .. 

El sentenciado fue condenado a la pena 336 meses de prisión'/$Í 70% de la pena 
equivalente a 235 meses y 6 días, por su parte·_e(Qonden~·do;foe privado de la 
libertad desde el 12 de febrero de 2014, para un descuento físico de 107 meses y 
23 días, tiempo que, sumadas las redenciones reoonocidascesto es: a). 350.5 
días mediante auto defOB de enero de 2020, b). ;1t~:.'{5 díasifüediá,nt,~fauto del 29 
de marzo de 2021, e). 99.5 días mediante auto tlel:'t4 de .jÚlú,1'',(:,i~;2021, d). 78.5 
días mediante auto del 16 de diciembre de 2021, e)>'1'17.5 días'médíahte auto del 

·_ ". > .. '· .... - .. ,1_ ·: :'i'· :···,,¡- ... ·¡··. . .. ·, ..... , . 

09 de septiembre de 2022, arroja un descuento-totaf'de 13;ts:;:~e$eá y_2:s días, 
• • • • >.~ .· -, •.t)-;.- · ·::· 1 •·+-r :;· ~" ·;.:, , ' · guarismo inferior al 70% de la pena impuesta. - · '\;·) · · -v • }/ ::·_; _ • 

·,·_\:::. 

Teniendo en cuenta la normatividad en cita, corresponde a est~P$.spacho verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en.·fa:ri[fü1\era:,Pl~j~'.~~!Ciqq .cltada. · 

,. ' • • ~1 •• ··; ·' • ,, -' ~-··. _;~.· • ,· <.; ,, •• .-· •• 

. ),-,.j·:·::t. <:~r-!·:~:~·.,::1.;:s:~ .. 
Así las cosas, tenemos que el sentenciado JOSIEESf:fEBAJ\J'.,1:3,_QR~QSMEZA fue 
clasificado en fase de mediana seguridad según c;:_on:9¡ppto 267Q,7J3q;;. mediante acta 
Número 113-023-2022 del 21 de febrero de 2022,<·.'.emitidó "·-p't:;r: el Consejo de 
Evaluación y Tratamiento - CET del Estabíecimientode Reclu~ió,h, cumpliendo así 
con 1a primera exigencia. . ·:e~: e;'(__ . <C :;, ;: _ .... 

:·~ < .. ·. ·. . ' '• ., . . . :· \ • 
··i:. . . .·.·'..~.. -~~!>r:::·:·,~t):.:F.:h( ~- 

Frente al segundo requisito, se tiene que se trata'.~er'4n .delit'q'Ci~·,dónocimiento de 
los jueces penales del circuito especializados. · · · · · ' ,,.¡~; '~~'.:::- -..,' 

. - ; .. ,,, 
'·-<:''.~~~);'t;,fü~~ ·~· 

.• ' !q}~;j·' ,,· & ) ~t:?.~:;,:~::ud;Qrura (~ti;) f ,'0 - - SIGCMA 

ROOIOOó:'Úoloo 11001-60-00-01'-2014.02'11-00 I Interno ";'~ ;;;; ,;JjiJ~~- oi6_: .. -.·.'.:,•.t.:.'_,,: .. :.'.·,·_ .. ;.-.· .. •.-.·.--,:.:,·;.':··.'.'_~.-.·.; .•.. :'.·.; .• - ... :_'.·.:.·_;_¡_!:_:.f.:.·_:_)·:·;···j: .. _·:_ 

Condenado: JOSIE ESTEBAN BURGOS MEZA .: ; .·:~ Jii'f~j('.· .,:_ .. _. _ _ _ - 
Cédula: 1083467014 LEY 906 '/: .. :·."..::i . . .·· · . - , · - .. · 
Delito: SECUESTRO SIMPLE · '~ ',' '· ·, .. '.:'.f'{:/5'.<Ú;.i '. < . 
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA(LA PICOTA) . ': 

impactan de manera directa en el derecho a la libertad, . cuák:¡uier de_cf.sióh·;·~rí tomo a ellos es de 
competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Mé<jj(las de S,(j_gu.tjqad conforme a la ley 
vigente declarada exequible por la Corte Constitucional; nqr(leral 5º é/'el_ af:t{C,ulo 79 del Código de 
Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000) y al pronunciamienfb')Jel Conse)q· de ·estado ... - 

( •.. )." 2 . 

' .. )~··"! . ' . 



11No.9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315 
Bogotá, Colombia 

'ª"ª"" rt:im-:1i1 rrflrlal nn\l rn 

SEGUNiJOC::0INFÓf~MESE Y ENVIESE esta decisión al establecimiento carcelario 
·donde ~~Y!.~G-cuentr,~ recluida la penada y remítase copia del presente auto al 
' .. , .. ,,,. "• 

ComplejóCarcelarió y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), para lo 
··. de su-cdégr( .. · :;'..:.: : .. 

·. - :·:u:·'1 :--~/-~~~U:?- .' :~:~.' ::"é.;.·-~:=~~~_-,_.-.~fl~;< · 
~ <' ::;}_i.l:;~1.~:;~_;:{; .. -_;:-. .' - :~~-fri':f. ~:-~~-·-~. :-~ .. . 

.. TERC~:8~'.;:-~'if~ontr$:\;{,;·~f~. providencia proceden los recursos de Ley. 
T :{r!&::::~.X·· · . . ;'Jt:::;;:·i:~W . . 
/,~;~ . . .-. ',/:. _ . ·_ · NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

-Ó, ~'.f(f{ ;: :·... ... :(~ ~. ·- ... ~ ·. 
'., . '-·-·.,~. ., 

... ,,;~;s;,,::.!::il;:,-,;:,1~~;;~A DEL//{!ifP.oRA 
F.:1r~cuci6n de PE;11;1s Y>,~ii·:,:.1.\'.·'' '"' ·'?:~.i.1un.u.J<J l~UE 

En la fecha Not;f:!.1iir/i)0! ~:::u~l·~ \¡.,_: 

·. ·'···:)·h"":.~ .. ;. ··:-- ~·:::~'{'.'.:';·,,.~--' 
Radicación:· :0nlc.o; J 1001-66,1JS:!J13,2014-02311-00 I Interno 28731 I Auto Interlocutorio: 086 

.. Condenad0,/W]SIE:ESTEBAr,¡ SÚRGOS MEZA . :·g;~t~~: .: .. ~i~M~1ºri:o sr~/~~J:,~ \~,: · LEY 906 

. .Reclusión: .CC~N'l,tiJÓ CARCEF:~Rid Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA) 

PRÜV!i~R:.@H~t~o A~?t~oáAR la solicitud del beneficio administrativo de PERMISO 
- .HAS'f,·~?i>P~.·~72 H~~AS elevada por el condenado JOSIE ESTEBAN BURGOS 

MEZA;''()G·::1;:j~ase eAJo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
' .. ,-: •''· .. ' . 

SIGCMA 



HUELLA DACTILAR: 

SI NO __ 

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO 

MARQUE CON UNA X POR FAVOR 

FIRMA PPL:··~--=---------- 

CC: · ~~hjl({fo/l/ 
y 

~; .. , ·,/ 3o2) 
TD:J 't» 

,1:.''·>:::;,~,,, .. 

FECHA DE ACTUACION: 3 -0 2---.. .1!? U1 
y' ,, 

1 i~), . ,)¡ 

DATOS DÉI}1.,I~TERNO 
,•. jY • . .,, 

. \.l~~ 
FECHA DE NOTIFICACI9tv; vtf-- O Z---t-ZJ o 
NOMBRE DE INTERNO ~PL):. ~.'.> ( é' -Su" ti d_5 

~\ f. 

A.I. _y OFI .. __ OTRO __ N~~ ... :<!i!!J~ . A.S __ 

TIPO DE ACTUACION: · 

NUMERO INTERNO: 2fj~·J {, 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO 

DE BOGOTA 6'COBOG'' 

PABELLÓN · l( . 

JUZGADO __lj_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGUlr:/.IDAD DE BOGOTA 

SIGCMA 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier 
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias 
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde 
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo 
como un archivo digital. **********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene 
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por 
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo 
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra 
estrictamente prohibido. 

LINNA ROCIO ARIAS'BUITRAGO 
Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

Sin otro particular y para Jos fines legales a que haya Jugar. 

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por 
este mismo medio. 

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 086 del tres (3) de febrero de 2023 con el fin de notificar la 
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JOSIE ESTEBAN - BURGOS MEZA 

FAVOR CONFIRMAR LECTURA. 

Centro de Servicios Administrativos 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 

De: Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 7 de febrero de 2023 11:16 
Para: Jase Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; Luis Mora <luimora@defensoria.edu.co>; 
moraybarreroabogados@hotmail.com <moraybarreroabogados@hotmail.com> 
Asunto: (Nl-28731-14) NOTIFICACION Al 86 DEL 03-02-23 

José Leibniz Ledesma Romero 
Procurador Judicial 1 
Procuraduría 234 Judicial 1 Penal Bogotá 

jlledesma@Rrocuraduria.gov.co 

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629 
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808 
Cra. 5ª. # 15 - 80, Bogotá D.G., Cód. postal 110321 

Atentamente, 

Me doy por enterado y notificado de la providencia de la referencia. 

Jase Leibniz· Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co> 
Sáb 11/D'i/2023 23:17 

Para: Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenas noches. 

• .• ' \i 

RE: (Nl-28731-14) NOTIFICACION Al 86 DEL 03-02-23 

Correo: Linna Rocio Arias Buitrago - Outlook 17/2/23, 10:39 



... 
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